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PERGAMINO,Abril 19 de 1985.- 

Al Seaur 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YJUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA quo es 

te H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Extraordinaria -

realizada el día 105de Abril del cte.aflo,o1 considerar el Expediente:C/- 

596-84 D.E.eleva Expte.E-45-84 ESTELA BEATRIZ Ref:Golicita ex-imición -

pego Tosas %eles.- 

Sanciondridose la siguiente: 

a AOEHANZA: 

ARTICULO 1 °-  Exímese a la SEÑORA BEATRIZ MÁXIMA ESTELA,dcl pago de los- 

  importes de la Taso por Alumbrado,Limpieza y Conservación-

de la Vio Pd•lica y Servicios Sanitarios,correspondiento al Ejercicio-- 

1984de( inmueble do su propiedad sito en calle J.M.Estrada N° 978 de--

esta ciuded,cuya nominación catastral es la siguiente:Circunscripción 1 

Sección 8 - Manzana lié - Parcela 26 - Partida 6570 - Inscripción de-- 

Dominio:691/4.- 

ARIICULJ 2°-  En lo que res7ecto a la deudo que mantiene con este Mutile' 

  pio por ejercicios anteriores,segén surge del hilarlo° do--

fojas 5,1a recurrente deberá presentarse ante la Dirección de Obras y --

Servicios Sanitarios Municipol,a fin de efectivizar a la brevedad el po 

go pertinente por el concepto señalado.- 

ARTICULO 3°-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para saluda!: 

lo con la consideración más disti 	'da.- 
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